
Número 12. Sábado 16 de Enero Año de 1897.
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Por un mes 
Por 1res ídem 
Por seis Idem 
Por un año

2 pesetas 
5’50 »

.10’50 »
20’50 »

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis ídem 
Por un año

..2’50 pesetas

.1 »
12’50 »
24 »

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
O‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

r» 1=«. s 112> je: isx c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ol Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO ÍIVIL
OhraM |>Úhl lUAI^.-^arreteras.

No habiéndose producido re
clamación alguna en el expedien
te de Ancas que radican en termi
no de Gimileo^ y se instruye con 
motivo de las obras de la sección 
3.’ de la carretera de San Millán 
de la Cogolla á Haro, cuya reía- 

_ ción de propietarios se publicó 
en el Boletín oficial núm. 137 co
rrespondiente al dia 20 de Junio 
último, he resuelto declarar la 
necesidad de la ocupación de las 
expresadas fincas, á cuyo efecto 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo 2.° del art. 25 del 
reglamento de Expropiación for
zosa, se publica la presente para 
conocimiento de las personas y 
Corporaciones interesadas.

Logroño 14 de Enero de 1897.
El Gobernador interino, 

Arturo l^ópez Uascra.

Comisión provincial.

Sesión de 21 de Noviembre de 1896 
(continuación.) (1)

Que no conformándose con dicha 
providencia U. Francisco Ibáñez re
currió á V. S. manifestando que for
mó las cuentas y las presentó al Se
cretario del Ayuntamiento, las cuales 
si no obran en aquellas oficinas, será 
debido á algún extravío y que aun 
cuando no las hubiese presentado no 
hubiera incurrido en responsabilidad 
por no ser él el llamado á verificarlosino 
el Alcalde que ejerza el cargo cuando 
se rindan, pues ha sucedido que los 
que ejercieron durante el período or-

(1) Véase el Boletín de ayer.

dinario de 1894-95 que cesaron al ter
minar éste no han rendido las suyas y 
sí lo han efectuado los que tomaron 
posesión en 1.® de Julio siguiente, é 
hicieron ingresos y pagos durante el 
período de ampliación del ejercicio de 
1894-95.

Que el Alcalde en su informe ex
presa que su antecesor D. Francisco 
Ibáñez no ha rendido ni mucho me
nos presentado sus cuentas al Ayun
tamiento* que no sólo el Ibáñez ejer
ció el cargo hasta 30 de Junio de 1893 
sino que continuó hasta igual día de 
1895; que siéndolo por lo tanto en 31 
de Diciembre de 1893 fin del ejercicio 
de 1892-93 era de su obligación el ren
dir y presentar las cuentas para el día 
4 de Enero de 1893, según lo dispues
to en la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886 y que habiendo observado al 
tomar posesión del cargo de Alcalde 
que ni el Depositario ni elAlcaldean- 
teriores tenían presentadas sus cuen
tas al Ayuntamiento, éste y la Junta 
de asociados acordaron reclamárselas, 
pero que no habiéndolo verificado aun 
cuando trascurrió con exceso el plazo 
señalado, les impuso á cada uno la 
multa de quince pesetas:

Considerando que según lo dispues
to en la disposición 21 de la Real or
den circular de la Dirección general 
de Administración local de 31 de Ma
yo de 1886 en los artículos 58 y 65 
de la de 1.® de Junio siguientes, las 
cuentas se han de rendir á los Ayun
tamientos para su tramitación á los 
cuatro días de terminado el ejercicio á 
que correspondan, que en este caso 
debió serlo en 4 de Enero de 1894 por 
haber finado el de 1892-93 en 31 de 
Diciembre de este último año, y que 
la obligación de presentarlas era del 
Alcalde D. Francisco Ibáñez que ejer
cía el cargo en dicho día, y mucho 
más que continuó hasta 30 de Junio 
de 1895 y del Depositario que lo era 
en el referido dia 31 de Diciembre de 
1893:

Considerando que el Alcalde de Ca
nillas una vez terminado el plazo que 
se concedió al Depositario y al Alcal
de anteriores para presentar las cuen
tas sin verificarlo, debió dar conoci
miento á V. S. ó á esta Corporación 
á fin de haber hecho uso contra aque
llos de los procedimientos de apremio 
que establece el art. 57 de la citada 
Real orden circular de 1.“ de Julio 
de 1886, y no imponerles la multa co

mo lo efectuó, la Comisión opina pro
cede revocar la providencia apelada, 
y dejar sin efecto la multa imp'.iesta 
por el Alcalde de Canillas á su ante
cesor D, Francisco Ibáñez, pero que 
por V. S. se conmine á éste y al De
positario que lo fuera en 31 de Di
ciembre de 1893 con la multa que 
tenga por conveniente de la cantidad 
señalada en el art. 57 de la citada cir
cular de la Dirección general de Ad
ministración local de 1.® de Junio de 
1886 y se les conceda un plazo para 
la presentación desús respectivas cuen
tas al Ayuntamiento.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Sojuela, manifestando que 
á pesar de las diferentes reclamaciones 
amistosas que ha hecho á su antecesor 
D. Lucas Martínez, á fin de que pre
sente fvl Ayuntamiento las cuentas 
municipales justificadas de los ejerci
cios de 1892-93 á 1894-95 en que ha 
desempeñado el cargo, no ha podido 
conseguir lo verifique siguiéndose con 
esto perjuicios al Municipio, porque 
no conociéndose el resultado de aque
llas no puede formarse con acierto el 
presupuesto adicional y solicita se obli
gue al referido ex-Alcalde á presen
tarlas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 58 de la circular de la Direc
ción general de Administración local 
de 1.® de Junio de 1886, el cual pre
viene que las cuentas han de rendirse 
á los cuatro días de terminado el ejer
cicio á que correspondan aquellas de
biendo haberlo sido las de 1892-93 
para el 4 de Enero de 1894 y sucesi
vamente las de 1893-94, y 1894-95, 
en 4 de dicho mes de 1895 é igual fe
cha del año actual, y el 57 de la citada 
circular que marca los procedimientos 
de apremio que han de seguirse contra 
los morosos, so acordó conminar á los 
Depositarios y Alcaldes de Sojuela, 
que han ejercido los cargos desde el 
ejercicio de 1892-93 á 1894-95 ambos 
inclusive con la multa de 200 pesetas, 
y concederles un plazo de diez días 
para la rendición de sus respectivas 
cuentas justificadas, y que de no veri
ficarlo dé cuenta el Alcalde á esta Co
misión á fin de que se les imponga la 
multa con que se les conmina.

Examinada una instancia de D. Pa
blo Pérez Lacalle, Alcalde actual de 
Gastroviejo, así como el expedienta 
que acompaña á aquella, denunciando 
que su antecesor D. Feliciano Ceni
ceros, ha verificado pagos sin tener 

cubiertas las atenciones de primera en
señanza, habiendo infringido lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de 
Abril último y solicita se le exija por 
ello la responsabilidad á que se haya 
hecho acreedor.

Visto el referido Real decreto; y
Resultando que según el art. 8.® 

del citado Real decreto inserto en el 
Boletín del día 23 del mencionado 
mes de Abril, el llamado á resolver 
sobre este asunto es el Sr. Goberna 
dor, á propuesta de la Junta de Ins
trucción pública, se acordó devolver 
al Alcalde de Gastroviejo la instancia 
y expediente de referencia para quejles 
dé el curso que con arreglo al precita
do Real decreto corresponde.

Se acordó conminar con la multa de 
veinte pesetas á los Secretarios de 
Ayuntamiento que no han remitido el 
balance del mes de Octubre último, 
concediéndoles un nuevo plazo de cua
tro días para el envío del citado ba
lance.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto contra el acuerdo que se 
negó á admitir á D. Martín Navasa la 
renuncia del cargo de Vicepresidente 
de la Diputación provincial; se acordó 
elevar dicho recurso con los antece
dentes necesarios al Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por conducto 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia informan lolo en los siguientes tér
minos:

La Comisión ha examínalo con es
pecial detenimiento el recurso de alza
da interpuesto en tiempo hábil ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
porD. Martin NavasaEzquerro, contra 
el acuerdo de la Diputación provincial 
que se negó á admitir á dicho Sr. la 
renuncia del cargo de Vicepresidente 
de la Diputación provincial.

Aun cuando el expresado recurso 
no contiene más razonamientos que de 
carácter jurídico, la Comisión ha de 
hacer notar que en él y aun cuando 
de una manera velada palpita un es
píritu de carácter personal ó de otra 
índole cuyo espíritu la Comisión res
peta altamente y fortalece esta pre
sunción la circunstancia de que en 
sesión de 6 del mes actual el Sr. Na
vasa atendiendo á expresivos ruegos 
de todos los Sres. Diputados retiró con 
aplauso y satisfacción de los mismos la 
mencionada renuncia.

Hecha esta salvedad con todo el res
peto que merecen los móviles en virtud
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de los cuales es impulsado el Sr. Xa- 
vasa al presentar nuevamente su re
nuncia é interponer el presente re
curso de alzada contra el acuerdo adop
tado por la Diputación; la Comisión 
que suscribe pasa á examinar y refutar 
los fundamentos jurídicos en qne dicho 
recurso se apoya.

Es el primero que si bien el cargo 
de Diputado provincial no puede ser 
objeto de renuncia una vez aceptado 
sino por causa justa segiin determina 
el artículo 57 de la ley Provincial, los 
cargos a que se contrae el 51 de la 
misma y entre los que se cuenta el de 
Vicepresidente de la Diputación no tie
nen aquel carácter de irrenunciables.

La Comisión no puede admitir este 
fundamento pues según indicó el señor 
Presidente de la Diputación en los de
bates promovidos con ocasión de la re
nuncia del Sr. Xavasa, el cajgo de Di
putado provincial se admite con todas 
sus consecuencias y sin limitación ni 
reserva alguna.

De admitir la consecuencia supuesta 
por el Sr. Xavasa, la Diputación en 
determinadas ocasiones no podría lle
gar á constituirse faltando á los cargos 
que se desempeñan en estas Corpora
ciones la condición de obligatorios é 
irrenunciables.

La ley no ha determinado de una 
manera expresa este particular pero 
se deduce como consecuencia natural y 
lógica del caráter de irrenunciable que 
tiene el cargo de Diputado.

El segundo y último fundamento 
del recurso del digno Vicepresidente 
de la Diputación provincial se apoya 
en lo resuelto en la Real orden de 5 
de Enero de'1887, la cual vino á esta
blecer incompatibilidad entre el cargo 
de Vicepresidente de la Diputación y 
el de Vocal de la Comisión provincial.

Si al Sr. Xavasa le correspondiera 
formar desde ahora parte de la Comi
sión provincial, la Real orden que se 
cita sería de perfecta aplicación al ca
so presente más dicho señor figura en 
el turno ó sección que ha de formar 
la Comisión provincial desde Xoviem- 
bre del año próximo. Por otra parte 
la suplencia que invoca el Sr. Xavasa 
no puede admitirse para estos efectos 
pues como la Comisión de Gobernación 
exponía en su dictamen y admitió la 
Diputación la suplencia es de carácter 
transitorio y alcanza á todos los Dipu
tados porque todos ellos se hallan 
comprendidos en las secciones fijadas 
para formarla Comisión provincial.

Fundada en estas consideraciones 
la Comisión provincial opina que pro
cede desestimar el presente recurso y 
mantener el acuerdo contra el cual se 
dirige.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por D. Joaquín Jor- 
dá y Padró, Farmacéutico del Hospi
tal provincial co-ntra el acuerdo de la 
Comisión provincial fecha 31 de Oc
tubre, por el cual se le impuso la sus
pensión de quince días de sueldo á 

consecuencia de haber relegado en sus 
funciones al Practicante de la Far
macia .

Visto un escrito del referido señor 
Jordá dirigido al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión permanente déla Di
putación, solicitando se anule dicho 
acuerdo por no haber tratado de usur
par atribuciones de la referida Comi
sión á quien rinde pleito homenaje, y 
en caso contrario se tenga por presen
tado el expresado recurso de alzada:

Considerando que el acuerdo de la 
Comisión d? 31 de Octubre fue apro
bado por la Diputación en 7 de Xo- 
viembre por lo que la Comisión no 
puede anularlo ni siquiera reformar
lo, se acordó dar cuenta á la Diputa
ción en la primera sesión que celebre 
del escrito del Sr. Jordá, en el cual de
clara que no ha tratado de usurpar 
atribuciones, y entretanto dejar en sus
penso la tramitación del recurso inter
puesto ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Vistos dos oficios de los Sres. don 
Roberto Abad y D. Patricio Gómez, 
Farmacéuticos de esta localidad decli
nando el encargo que les fué conferi
do para que apreciasen la idoneidad ó 
ineptitud de D. Mario Jesús Jiménez, 
Practicante de la Farmacia del Hos
pital provincial, se acordó rogar á los 
Sres. D. Genaro Piquer y D, Angel 
Martínez Iñíguez, Farmacéuticos de 
Logroño, se sirvan someter al referido 
D. Mario Jesús Jiménez á las pruebas 
que estimen conveniente con el fin de 
fijar si reune ó no condiciones de ido
neidad para el expresado cargo de 
Practicante de Farmacia y una vez 
terminadas dichas pruebas, tengan la 
bondad de dar cuenta á la Comisión 
provincial por escrito del juicio que 
hayan formado.

Examinada una comunicación del 
Sr. Administrador del Correccional, 
manifestando que el Director de la 
Cárcel del partido se niega á visar las 
cuentas de suministros de presos de 
Audiencia correspondientes al mes de 
Octubre próximo pasado si no se le 
facilitad presupuesto y libros de con
tabilidad, todo lo cual comunica al ob
jeto de evitarse las responsabilidades 
que pudieran alcanzarle por la no pre
sentación de referidas cuentas:

Considerando que cuantos datos pue
dan interesarle conocer al Jefe de la 
Cárcel del partido para cerciorarse de 
la vericidad de las cifras que figuran 
en las cuentas está obligado á poseer 
en su oficina como seguramente así 
será, sin que necesite para nada los 
documentos que pide, como á no du
darlo no los ha necesitado en. los me
ses anteriores, puesto que á no haber
se podido penetrar déla verdad y exac
titud de las cuentas no las hubiera fir
mado, se acordó hacer presente al Je
fe de la Cárcel la obligación en que 
se halla de firmar las cuentas, como 
ha venido haciéndolo sin interrupción, 
objetando por escrito y al pié de las 
mismas, cuantos reparos observe, no 
dando lugar con frívolos pretextos á 
que la contabilidad sufra entorpeci
mientos.

Vista una comunicación del Admi
nistrador del Correccional de esta ciu- 
da 1 en laque manifiesta que en las 
notas de altas y bajas de presos de Au
diencia que remite el Director de la 
Cárcel del partido existen equivoca
ciones con mucha frecuencia como se 
comprueba con lasque acompaña á la 
precitada comunicación, causa por la 
cual no puede el expresado Adminis
trador preparar el racionado conve
niente en la cantidad debida, y su
plicando que en lo sucesivo se obligue 
al Jefe citado á remitir al Administra
dor del Correccional y á una hora de
terminada las correspondientes altas y 
bajas de las que ocurran diariamente 
evitando de este modo equivocaciones 
lamentables que á no dudarlo habrían 
de causar entorpecimientos en la con
tabilidad:

Considerando que las razones ex
puestas por el Administrador del Co
rreccional son dignas de tenerse en cuen 
ta, y que las equivocaciones á que alu
de en su oficio se comprueban con las 
notas que al mismo se acompañan fa
cilitadas por el Jefe de la Cárcel, se 
acordó manifestar al mismo ponga más 
cuidado al facilitar cuantos datos sean 
concernientes á la marcha administra
tiva de los presos de Audiencia, remi
tiendo por conducto de la demandade
ra de la Cárcel y á una hora determi
nada las papeletas de movimiento de 
preaos á la oficina del Administrador 
del Correccional, cuyos documentos 
irán siempre expedidos con el carácter 
oficial y bajo su firma y sello, y nunca 
en pedacitos de papel que carecen de 
la seriedad debida.

Examinada una instancia de doña 
Gumersinda Escudero, vecina de Ha
ro, rematânte de la cobranza de los 
derechos de pasadas por el portazgo 
de Briñas, en la cual fundándose en el 
mal estado de su salud solicita ceder 
dicho remate con todas sus incidencias, 
derecho y acciones á favor de su con
vecino D. Andrés Mate y Gómez.

Visto el Heal decreto de 4 de Enero 
de 1883, se acordó acceder á lo solici
tado por la citada D.* Gumersinda, 
siempre que la cesión se haga por Es
critura pública según dispone el Real 
decreto citado.

Examinada una instancia presenta
da por D. Santiago Viguera, manifes
tando que la Diputación le adeuda la 
sumado 8143^47 pesetas, por sumi
nistro de artículos de su comercio de 
tejidos, para los Establecimientos pro
vinciales, en los ejercicios económicos 
de 1893-94 al corriente ambos inclu
sive, unos géneros facilitados por ad
ministración y otros por remate, y que 
verificándose por esta Corporación el 
pago de estas y otras cantidades con 
mucho retraso, sufriendo por tal cau
sa perjuicios considerables del expo
nente, ruega el abono del 5 por 100 
anual como se hace con otros acreedo
res para aminorar siquiera sea en par
te tales pérdidas como igualmente pi
de el abono de intereses ó mejor dicho 
pago de los ya devengados; teniendo 
en cuenta ser cierto lo que expone 

el Sr. Viguera, y lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y 
acuerdo de la Diputación en casos de 
la índole, se acordó acceder á lo soli
citado concediendo el interés del 5 por 
100 anual y respecto al pago de los 
devengados interesar al Sr. Ordena
dor de pagos sean satisfechos á la bre
vedad posible.

Examinada la instancia presentada 
por D. Pedro Castro Galán, vocino de 
Aldeanueva de Ebro, en la que mani
fiesta:

Que teniendo un crédito contra la 
Diputación importante 18.336^22 pe
setas de capital, y 3.25645 de intere
ses devengados y no percibidos hasta 
la fecha y habiendo vendido dicho cré
dito al vecino de esta capital, D. Vi
cente Redón, por medio de Escritura 
otorgada ante el Xotario D Santiago 
?»farín, desea que dicho crédito sea re
conocido como de la exclusiva propie
dad de D. Vicente Redón, y disponer 
de él en la forma que estime perti
nente.

Vistos los antecedentes referentes al 
asunto y resultando, que efectivamen
te la Diputación adeuda la suma que 
pretende traspasar al recurrente proce
dente de las obras de la carretera de 
Xájera al puente de El Ciego, se acordó 
acceder á lo solicitado reconociendo á 
D. Vicente Redón, como verdadero 
dueño de la suma expresada y en fa
vor de quien se expedirá en su día los 
correspondientes libramientos.

Examinado un oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia, suspen
diendo el acuerdo de la Diputación 
provincial que nombró interinamente 
Cajero de fondos de primera enseñan
za á D. Federico Moreno y Ruiz, se 
acordó interponer contra dicha provi
dencia y ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el siguiente recurso 
de alzada.

La Comisión ha examinado un ofi
cio del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, por el que suspende el acuerdo 
de la Diputación provincial adoptado 
en sesión del 6 del corriente mes y por 
el cual fué nombrado Cajero do fondos 
de primera enseñanza y con el carác
ter de interino D. Federico Moreno 
Ruiz, con la obligación de constituir 
la fianza legal de 50.000 pesetas en me
tálico, valores ó fincas libres de todo 
gravamen y en el plazo más breve po
sible y mientras esta no se constituya 
la personal de su Sr. padre D. Carlos 
Moreno, ó persona abonada.

Como fundamento de la providencia 
cuyo contenido se ha expuesto se in
voca el apartado 1.* art. 79 de la ley 
Provincial, según el cual los Gober
nadores pueden suspender los acuerdos 
de la Diputación provincial por recaer 
en asuntos que según dicha ley y otras 
especiales no sean de la competencia 
de la Diputación.

La Comisión ha de exponer al ele
vado criterio de V. E. que tal precep
to legal no es de aplicación al presente 
caso por que la Diputación ha obrado 
con perfecta competencia toda vez que 
el art. 8.® de la Real orden de 8 de 
Xoviembre de 1882 que regula el nom-
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bramiento del expresado funcionario 
preceptúa de una manera terminante 
que dichos Caj<‘ros serán nombrados 
por las Diputaciones provinciales res
pectivas á propuesta de la Junta pro
vincial de Instrucción pública y pre
vio concurso. Resulta pues de una ma
nera palmari I que dichos funcionarios 
son nombrados en último término por 
las Diputaciones provinciales. Ahora 
bien el nombramiento objeto de la sus
pensión ha sido hecho de una manera 
interina y siendo esto así no precisa la 
pro,»uesta de la Junta que tendrá lu
gar después de anunciado el concurso 
para la provisión definitiva pero bien, 
sea en uno ó en otro caso siempre re
sultará que el nombramiento lo hace 
la Diputación provincial. Es de adver
tir que el acuerdo adoptado por la Co
misión provincial previa declaración 
de urgencia en sesión de ‘28 de Julio 
último y por el que fué nombrado con 
el carácter de interino Cajero de fon
dos de primera enseñanza D. Galo del 
Pozo Aranaz, fué aprobado por la 
misma Autoridad que suspende el 
acuerdo de la Diputación y por este 
motivo la Comisión que suscribe no 
puede menos de mostrarse sorpren
dida.

También ha de hacer notar la Co
misión que habiendo solicitado ella en 
su referido acuerdo de 28 de Julio, la 

autorización competente del Ministe
rio de la Gobernación por razón de lo 
dispuesto en la regla 5.* de la Real 
orden de 20 de Mayo último expedida 
por dicho centro Ministerial tal auto
rización no ha sido otorgada todavía ó 
al menos á la Comisión provincial ni 
á la Diputación no les consta. Por este 
motivo no ha podido efectuarse el nom
bramiento definitivo ni cumplir pre
viamente con el concurso y propuesta 
de la Junta.

Estos razonamientos demuestran de 
una manera clarísima que la Diputa
ción ha podido verificar dicho nombra
miento teniendo para ello perfecta 
competencia.

Otra de las causas por la que los 
Gobernadores pueden suspender los 
acuerdos de las Diputaciones es por 
incurrir en delincuencia, circunstancia 
esta que ni existe ni se invoca en la 
providencia de suspensión (caso ‘2.* 
art, 79 de la ley Provincial.)

La tercera causa de suspensión de 
los acuerdos es según el número ter
cero del mencionado artículo, la in
fracción manifiesta de las leyes siem
pre que resulten directamente perju
dicados los intereses generales del Es
tado ó los de otra provincia.

El Sr. Gobernador en su providen
cia de suspensión estima infringidos 
la regla 5.“ de la Real orden de 16 de

Octubre de 1894, sobre orden de se
siones de las Diputaciones, la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877 
acerca de la constitución de fianzas y 
la Real orden de 1,° de Septiembre 
ultimo que declara debe formarse pro
puesta unipersonal en el caso á que se 
contrae el art. 8.° de la Real orden ya 
citada de 8 de Noviembre de 1882.

Dese, por un momento, de barato, 
que la Diputación ha infringido los 
textos legales que se citan, pero esto 
no es causa bastante para suspender el 
acuerdo pues la infracción ha de lle
var consigo el perjuicio de los intere
ses generales del Estado ó los de otra 
provincia, perjuicios que en este caso 
ni existen ni siquiera se invocan.

La otra causa de suspensión de los 
acuerdos es el perjuicio á particulares, 
pero en este caso la suspensión han de 
solicitarla ios agraviados según deter
mina el art. 80 de la ley Provincial, 
circunstancia que tampoco ha concu
rrido en este caso.

Para robustecer más el criterio de 
esta Corporación respecto á la impro
cedencia de la suspensión de este acuer
do, hade citar lo dispuesto en el ar
ticulo 84 de la ley Provincial que es
tablece, que en ningún otro caso, po
drá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos de la Diputación provincial, 
aun cuando por ellos se infrinja algu

na de las disposiciones de esta ley ú 
otras especiales.

Es evidente en concepto de esta Co
misión que la infracción de las leyes 
no es causa bastante para la suspen
sion de estos acuerdos sino que preci
sa el perjuicio á los intereses del Es
tado ó á los de otra provincia, condi
ciones de carácter legal que se hallan 
establecidas en el apartado 2.®, art. 79 
de dicha ley Provincial.

En el presente caso es improceden
te la suspensión por que las causas de 
esta son taxativas y limitadasjá las que 
la ley señala y únicamente ha podido 
utilizarse el recurso de alzada ante 
V. E. que autoriza el art. 87 de la 
ley Provincial.

En cuanto á las infracciones lega
les anotadas, la Comisión ha de hacer 
constar que del expediente'para la pro
visión de dicha plaza teníaconocimien- 
to la Diputación no habiendo sido es
ta sorprendida basta el punto de que 
fué suspendida la sesión de la Dipu
tación, para que la Comisión de Go
bernación emitiera dictamen; que el 
acuerdo de la Diputación relativo á la 
fianza personal es de carácter transito
rio y no excluye la fianza pignoraticia 
ó hipotecaria mandada constituir por 
el acuerdo de la Diputación y que la 
Real orden de 1.® de Septiembre últi
mo relativa á la propuesta impersonal 
por parte de la Junta, la Comisión la 
desconoce por no haber sido publicada 
en la Gaceta de Madrid.

{Se continuará.)
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Art. 156. Hecho el sorteo, empezará la elección, sacando por 

el oiden que les haya cabido en suerte: Artillería dos, uno Ingenie
ros, uno Infantería de Marina, dos Caballería, eligiendo con preíe- 
1 encía los regimientos de Dragones, y repitiéndose estos turnos 
hasta que hayan cubierto sus respectivos contingentes.

Art. 157 El Cuerpo de Ingenieros elegirá para su regimiento 
de Pontoneros: aparejadores, marineros, barqueros, pescadores, 
arrieros, carpinteros, carreteros, herreros y forjadores. ’

Para el batallón de Telégrafos, telegrafistas, empleados del Cuer
po de Telégrafos, Maestros de instrucción primaria, relojeros, cerra
jeros, plateros, arrieros y bastetos.

Para el batallón de Ferrocarriles: maquinistas, empleados en las 
estaciones, obreros y asentadores de vías férreas, fogoneros, herre
ros, carpinteros, albañiles, barreneros, canteros, ebanistas, reloje
ros, carreteros,guarnicioneros, ajustadores, guardaagujas, guarda
frenos, telegrafistas factores y conductores de tren.

Para la brigada Topográfica: topógrafos, agrimensores, portami- 
ras, delineantes y Maestros de instrucción primaria.

Para los regimientos de Zapadores: albañiles, canteros, barrene
ros, soladores, herreros y carpinteros.

Y para la compañía de Obreros: carpintero.s, ebanistas, torneros, 
aserradores mecánicos, carreteros, cerrajeros, cerrajeros mecánicos, 
ajustadores de máquinas, torneros en metales, maquinistas, herre
ros, caldereros, fundidores, modelistas, hojalateros, tallistas, guar
nicioneros, basteros, silleros y pintores.

Art. 158. El arma de Artillería elegirá: ajustadores, armeros, 
torneros de metales y de madera, artificieros, pintores, carpinteros, 
carreteros, guarnicioneros, herreros, basteros, herradores y forja- 
dores, y como alguno de estos oficios no son de inmediata aplica
ción en los regimientos y batallones de plaza, sino para nutrir des
pues las compañías de obreros y las dotaciones de las Escuelas de 
tiro, sólo elegirán el número necesario para aquel objeto.

arma de Caballería, en participación con la de 
Aitillería, y en proporción dé tres á uno, elegirá veterinarios, he
rradores, y forjadores que haya en las zonas, sin tener en cuenta la 
talla

Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
elegirá: cajistas, marcadores y maquinistas de imprenta y litografía, 
encuadernadores, dibujantes, pintores y estampadores, fotógrafos, 
carpinteros y graneadofes, de los ya examinados por el Depósito 
de la Guerra, para lo cual, el jefe del mismo remitirá á los de las 
zonas relación nominal de aquéllos antes de verificarse la saca, 

lambién elegirá auxiliadores topógrafos y reclutas á propósito

-SB-
para los trabajos de campo en el número señalado en ambas elec
ciones para el completo de las bajas que se han de reemplazar.

Art 161. La brigada de tropas de Administración Militar ele
girá panaderos, molineros, carreros, conductores, carreteros, arríe
los, niaquinistas, herradores, forjadores, guarnicioneros, herreros y 
carpinteros.

Art. 162. La brigada de tropas de Sanidad Militar elegirá: es
tudiantes de Medicina, Farmacia, practicantes, enfermeros y reclu
tas á propósito para el servicio.de hospitales; y para la sección de 
ambulancia, carreros, conductores, herradores, forjadores, silleros 
y guarnicioneros, alternando en la elección con los que tienen tur
no preferente.

Art. 163. La compañía de mar de Melilla elegirá loS reclutas 
que necesite de las zonas del litoral marítimo más proximas, alter
nando proporcionalmente en la elección con la Infantería de Marina.

Art. 164. Los Establecimientos de Remonta y Depósitos de 
sementales elegirán: yegüeros ó potreros, pastores, labradores, ca
rreteros, arrieros, esparteros, carpinteros, aladreros, herreros, alba
ñiles, talabarteros, herradores, forjadores, hortelanos, esquiladores, 
vaqueros, picadores, desbravadores y mozos de cuadra. ’

Art. 165. Para efectuar las elecciones preferentes á que se 
refieren los artículos anteriores, cada receptor ó representante de 
los Cuerpos con derecho á elegir presentará relación numérica 
autorizada por el Jefe principal de la unidad respectiva, de los re
clutas que ha de sacar de cada uno de los oficios mencionados.

Art. 166. Hecha la elección, si no hubiesen cubierto el cupo 
el arma de Artillería y el Cuerpo de Ingenieros, aquélla para sus re
gimientos de montaña y este para el de pontoneros, elegirán los re
clutas que alcancen la talla de l‘71O metros, con la robustez para
servir en esos Cuerpos, hasta completar el número, estableciendo 
también entre sí la proporcionalidad y turno indicado en el mismo 
artículo.

Art. 167. La Infantería de Marina reemplazará sus bajas sa
cando el número de reclutas que se le designen, con arreglo á las 
instrucciones que dicto su Ministerio.

Art. 168. Terminada la elección á que se refieren los artículos 
anteriores, el arma de Infantería se distribuirá el resto de los reclu- 
tashasta completar el contingente asignado á cada unidad orgánica 
y si á una misma zona concurrieran diferentes Cuerpos, alterna
rán entre sí estableciendo la proporción y turno á que se refiere el 
art. 155.

Art. 169. Las unidades, secciones y establecimientos que se 
nutren del reemplazo, incorporarán á filas el número de reclutas
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Dele<niciún de Hacienda, o
La Dirección general del Tesoro público en orden de fecha 7 del 

actual, ha dispuesto autorizar á esta Delegación para que desde el 
día de hoy satisfaga los libramientos de carácter no preferente que 
se expresan á continuación.

NÚMERO 
del 

libramiento.
SU FECHA. INTERESADOS. IMPORTE.

164 9 Noviembre 1896. Don Tomás Fonseca 185 07
56 23 Diciembre id. » Vicente García 4000 »

227 31 id. id. » Antonio Ausejo 2242 »
228 31 id. id. » Martín Serrano 763 67

Lo que se hace público por medio de este periódico oflcial para 
conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Logroño á 12 de Enero de 1897.—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

SECCIÓNjUDICIAL
Don Lino Ochoa Soldevilla, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia de 
este partido,
Por el presente cuarto edicto 

hago saber: Que D. Casimiro Ló
pez Jiménez, Registrador interi

no de la Propiedad de este parti
do, ha fallecido, y que por provi
dencia dictada en el expediente 
incoado para la devolución de la 
flanza que tenía prestada, está 
acordado anunciarlo cada mes 
por espacio de un semestre en la 
Gacheta y Boletín oficial de esta 
provincia y citar á los que ten
gan que deducir alguna reclama

ción contra él para (pie puedan 
presentarla dentro del referido 
plazo ante este Juzgado; previ
niéndoles que si no lo veriflcan 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á doce de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete.—Lino Ochoa 
Soldevilla.—Por su mandado, Vi
cente S. Ibáñez.

ANürasjjpmss
Don Julián Galilea Ortega, Alcalde 

constitucional de la villa de Zarzosa, 
Hago saber: Que para proceder á la 

formación del apéndice al amillara- 
miento de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana que ha de servir de base 
á los repartos para el próximo año eco
nómico, todos los contribuyentes de es
te término que hayan tenido altera
ción en sus riquezas, podrán presentar 
relaciones autorizadas en forma legal 
de alta ó baja en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 31 del corrien
te mes, teniendo en cuenta que pasa
do dicho plazo no serán admitidas.

Zarzosa 12 de Enero de 1897.— 
Julián Galilea.

Para proceder á la rectificación del 
apéndice al amillaramiento de este 
término municipal, que ha de servir 
de base para la confección de los re
partimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, edifi
cios y solares, en el año 1897-98 se ha
ce preciso que los contribuyentes ve
cinos y forasteros que han de figurar 
en ellos presenten relaciones de alta y 
baja debidamente justificadas, reinte
gradas con un timbre móvil, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duran
te veinte días contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas.

Galbárruli 12 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Gregorio Barahona.

Debiendo procederse á la rectifica
ción de los apéndices al amillaramien
to de las riquezas rústica y pecuaria, 
de edificios y solares do este término 
municipal los cuales han de servir de 
base para girar los repartimientos de 
contribución por dichos conceptos pa
ra el próximo ejercicio de 1897 á 1898, 
se hace preciso que los interesados 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Ls relaciones de alta y 
baja en término de veinte días, pues 
pasado el cual no serán admitidas.

San Román 12 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Pedro Sáenz.

IMPRENTA PROVINCIAL

—Be
que se les designen para el completo de la fuerza reglamentaria, y 
expedirán licencia ilimitada por exceso de fuerza á los que resulten 
sobrantes.

Art. 170. Los reclutas sobrantes en las zonas, después de 
quedar completo el contingente señalado á cada Cuerpo, serán des
tinados proporcionalmente á las unidades del arma de Infantería 
que se nutren de ellas, expidiéndoles licencia ilimitada por los 
Oficiales receptores, sin quedaren laz^na recluta alguno pendiente 
de destino á Cuerpo.

En las zonas complementarias serán distribuidos los reclutas 
sobrantes entre los Cuerpos de Infantería que concurran á la elec
ción.

Art. 171. Al hacerse cargo de los reclutas el Oficial receptor, 
le entregará el Jefe de la zona las filiaciones autorizadas con las 
notas correspondientes, consignando en ellas el número que obtuvo 
cada mozo en el sorteo de su pueblo, y el Cuerpo para que fue ele-

Art. 172. Si por efecto de las bajas producidas eii la zona no 
pudieran recibir los Cuerpos el completo de los reclutas asignados, 
darán cuenta los Coroneles de las zonas por el medio más rápido á 
los Capitanes generales desús regiones, para que estas Autoridades 
puedan disponer que se ' faciliten los reclutas necesarios para el 
completo del contingente por las zonas más próximas que tengan 
exceso.

Un Oficial de estas zonas, nombrado por el Coronel, representa
rá al Oficial receptor, al cual entregará los reclutas y documenta
ción en el punto que se ordene.

Art. 173. El recluta elegido personalmente en la zona para 
servir en cualquiera de las Armas ó Institutos, no podrá ser recha
zado por ningún motivo.

Art. 174. Después de terminada la saca, los Jefes de todas las 
unidades orgánicas darán cuenta al Ministerio do la Guerra del nú
mero de reclutas que se les asignaron, del que han incorporado á 
filas y del que han mandado á sus casa con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, expresando las zonas de su procedencia.

Art. 175 Los Jefes de las zonas de reclutamiento remitirán 
asimismo á dicho Ministerio, al concluir la distribución de reclutas, 
relación del número total asignado como cupo y Cuerpos que los han 
elegido, con expresión de los que han faltado á la concentración, y 
bajas por todos conceptos, con sujeción al modelo siguiente:

** *
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de Caballería, los batallones de Cazadores, la compañía de mar de 
Melilla y la Academia de Administración militar, enviarán parti
da^ receptoras á las zonas que seles señalen.

La Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor y los escua
drones regional Cazadores de Mallorca y Cazadores de Melilla, 
Academia de Caballería, Establecimientos de remonta y Depósitos 
de sementale.s, verificarán la elección en la forma que se determine 
por el Ministerio de la Guerra, en las zonas que el mismo designe 
al hacer la distribución del contingente.

Art. 151. Las unidades orgánicas y establecimientos de Arti
llería, Ingenieros y la brigada de tropas de Administración y Sa
nidad militar, serán represetadas por Oficiales ó sargentos de Cuer
pos de la propia arma ó instituto, nombrados por ios Comandan
tes generales. Intendentes ó Inspectores respectivamente de las re
giones en que están situadas las zonas que han de facilitar los re
clutas.

Art. 152. Jjos Oficiales y sargentos que representen en el acto 
de la elección á otros Cuerpos que no sean los suyos, socorrerán á 
los reclutas que saquen, formalizarán los justificantes de revista, 
solicitarán el pasaporte para su incorporación, efectuarán las opera
ciones necesarias para el embarco de los mismos, entregindo las 
filiaciones y cargos de los socorros que hayan facilita lo al Cuerpo á que 
se incorporen los reclutas, ó á representante de éste si antes les en
tregan.

Art. 153. A la hora que designe la Autoridad militar corres
pondiente, y á presencia de todos los representantes de los Cuerpos 
que han de elegir los reclutas, el Jefe de la zona dispondrá la 
reunión délos que por su oficio ó conocimientos sean de reconocida 
utilidad para los institutos especiales, por grupos de oficios, y el 
resto del Cuerpo se formará por estatura, con arreglo á la que hayan 
dado en la talla de la Caja.

Art. 154. El Jefe de la zona dispondr¿í asimismo que en el 
local donde se reunan los reclutas á que se refiere el artículo ante
rior se presenten á los receptores las filiaciones de los individuos 
que no hayau asistido á la concentración, habiendo recibido los 
pases, con objeto de que puedan ser elegidos ó incorporarse á sus 
Cuerpos, cuando después de haber cesado las causas que motivaron 
su falta al acto de la elección así se disponga por sus Jefes respec
tivos.

Art. 155. Reunidas las relaciones por el Jefe de la zona, se es
tablecerá un orden de alternativa proporcional entre los Cuerpos 
que tengan comunidad de Oficios, con relación al número de reclu
tas que deban sacar, sorteado entre sí para establecer turno.
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